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"Dominga es un proyecto que ha sido
profundamente evaluado y aprobado
en las etapas técnicas. Es hora de
que se concrete y que recibamos las
oportunidades que tanto necesita-
mos. Queremos trabajar, queremos
desarrollo, queremos protección al
medio ambiente y queremos un futuro
mejor para nuestras familias", acotó.
Por su parte, Fernando Roco, abo-

gado que representa a la Asociación
Comunal de La Higuera, explicó que
los recursos de casación interpues-
tos por parte de Andes Iron y por el
Sindicato de Pescadores de Totoralillo
Norte, en contra la resolución de 20
de febrero de la Corte de Apelaciones
de Antofagasta, es en base a vicios
de nulidad que busca revertir la sen-
tencia, algo que deberá resolver la
Corte Suprema.

"Estos recursos se suman al Recurso
de Queja que anteriormente interpuso
la Asociación Comunal de La Higuera
respecto de la Corte de Apelaciones
de Antofagasta por haber dictado
aquel fallo", agregó.

Además, indicó que "se debe resol-
ver si en dicha sentencia existen los
vicios de nulidad que se denuncian
en dichos recursos".

En esa línea, enfatizó en que "se
ha decretado la suspensión de los
efectos de la resolución de 20 de
febrero, mientras la Corte Suprema

resuelve los recursos. Esto implica
que el Proyecto Dominga vuelve a
estar en estado de Aprobado, con
RCA vigente".

Respecto a lo que queda pendiente,
sostuvo que aún faltan por resolver
los recursos de queja que fueron
interpuestos en días anteriores y la
reclamación judicial de Andes Iron
respecto del pronunciamiento del
Comité de Ministros de enero de
2025.

A LA ESPERA DE LA SUPREMA

En tanto, desde Alianza Humboldt
enfatizaron que esto es un procedi-
miento esperable y que no es especial
ni de mayor relevancia. "En concreto,
la anulación se suspende mientras la
Corte Suprema revisa los recursos de
casación y eso deja todo en el aire;
todo lo que ha pasado queda ahora
en suspenso", dijeron.

"Ahora se está a la espera de una
resolución de la Corte Suprema que,
lo más probable, es que declare
inadmisible los recursos y vuelva al
estado de rechazo como corresponde.
Ahora bien, el proyecto Dominga no
cuenta con los permisos para em-
pezar a construirse, y podría seguir
con algunos trámites mientras la
Corte Suprema termina de ratificar
el rechazo", indicaron.

t
DESVÍOS DE TRÁNSITO
por obras de mantenimiento eléctrico

Transelec informa que los días viernes 20 y sábado 21
de marzo, entre las 8:30 y 19:30 horas, se realizarán
trabajos de mantención en la línea eléctrica del sector
Las Compañías, en la comuna de La Serena, región de
Coquimbo. Debido a estas labores, habrá suspensión y
desvíos parciales de tránsito.

Prefiera otras alternativas para planificar sus
desplazamientos.

Agradecemos su colaboración para la ejecución de
estas obras que permitirán dar seguridad al sistema
eléctrico en la zona.

Los cortes se harán de manera
sectorizada, siempre dejando el paso
para residentes y emergencias.

Para más información de calles y
alternativas, escanea el siguiente QR.

Uriarte fue designado como

embajador de Argentina
El exsenador de la Región de Coquimbo,

Gonzalo Uriarte (UDI), fue designado
por el Presidente José Antonio Kast
como el nuevo embajador en Argentina.

Cabe recordar que Uriarte asumió como
senador por la región de Coquimbo en
marzo del 2011, cuando la entonces
parlamentaria, Evelyn Matthei fue
nombrada como ministra del Trabajo
durante la primera administración del
ex Presidente Sebastián Piñera.

Según cuentan conocedores de la
interna de la OPE a Bíobio, José Antonio
Coloma no fue el único gremialista son-
deado para asumir en Madrid: también
corría con ventaja otro UDI: Gonzalo
Uriarte Herrera. El abogado ingresó al
Congreso junto a Kast y compartieron
bancada por más de 10 años.

Pese a las múltiples opciones que
barajó para Uriarte, el Presidente final-

mente decidió destinarlo a Argentina.
La casa diplomática de Buenos Aires

tampoco ha estado fuera de la polémica
bajo la Administración Boric. El propio
embajador, José Antonio Viera Gallo,
encendió las alertas.
En una comunicación enviada a la

Cancillería a fines del año pasado,
advirtió serias dificultades en los con-
sulados al otro lado de la cordillera para
cubrir los gastos de luz, agua, internet
y telefonía fija y móvil.
En cuanto a su formación, el abo-

gado Gonzalo Uriarte egresó de la
Universidad Diego Portales, tiene un
LLM en derecho económico y finan-
ciero en la Universidad del Desarrollo,
junto con estudios en la Universidad de
Georgetown, la Universidad Católica
y el PADE de la Universidad de Los
Andes.

ILLaPEL
Municipalidad

LA MUNICIPALIDAD DE ILLAPEL CONVOCA A
PROCESO DE CONCURSO PÚBLICO PARA
PROVEER LOS SIGUIENTES CARGOS.

CARGOS ESCALAFÓN GRADO HORAS
1 Directivo 80 44
1 Directivo 80 44
1 Jefatura 90 44
1 Jefatura 90 44
1 Jefatura 100 44
1 Profesional OLL 44
1 Profesional 110 44
1 Profesional 11º 44
1 Técnico 13º 44
1 Técnico 16° 44
1 Administrativo 140 44
1 Administrativo 140 44
1 Auxiliar 16° 44

REQUISITOS GENERALES: Los postulantes deberán cumplir con los requisitos establecidos
en la Ley Nº18.883; en la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y en los
artículos 54, 55 y 56 de la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado.

REQUISITOS ESPECÍFICOS: Aquellos establecidos en las bases del proceso. Retiro de las
bases de proceso de selección y del formulario de postulación, estarán disponibles en la página
web de la Municipalidad www.municipalidadillapel.cl, a contar del día siguiente a la publica-
ción del presente proceso.
Periodo de recepción de antecedentes: La recepción de postulaciones y antecedentes será
desde el día siguiente a la publicación del presente proceso de selección y se extenderá hasta
las 24 horas del decimo día hábil, debiendo enviarse al correo electrónico
oficina.partes@municipalidadillapel.cl, señalando en el asunto el código y nombre del o los
cargos a los que postula, adjuntando escaneados en formato pdf todos los documentos
requeridos, dentro del plazo indicado. Se aceptará solo un correo por postulante; (en caso de
enviarse más de uno, se considerará válido únicamente el primero).
Periodo de evaluación de antecedentes, entrevista psicolaboral y entrevista con Comité de
Selección: La evaluación de antecedentes se realizará dentro de los 5 días hábiles siguientes
al cierre de las postulaciones. La entrevista psicolaboral se realizará con los candidatos
seleccionados dentro del plazo de 10 días hábiles. Posteriormente, se realizará una entrevista
con el Comité de Selección dentro del plazo de 10 días hábiles.

RESOLUCIÓN DEL CONCURSO: Dentro de los 5 días hábiles siguientes al cierre del proceso
de entrevistas con el Comité de Selección.

FECHA ESTIMADA PARA ASUMIR EL CARGO: Dentro de un plazo de 3 días, contados
desde la notificación de la resolución del concurso al postulante seleccionado.

Las fechas mencionadas anteriormente son plazos estimados y podrían estar sujetos a
modificación.

ALCALDE

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/03/2026
    $156.609
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      12,82%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
0
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